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Non multa sed multum. 
BJ.L)(., F1LOSOF, ELBlC, 1 F. 111 . 

IENDO la Patología General la aplicacion 
de las reglas de la lógica y del método 
sintético é inductivo al estudio de las con
diciones generales de la l!}nj e11nedacl, y la 
consicleracion de la variedad ele casos de 
esta en lo que tienen de comun, así como 
la r.elacion á los principios generales de 

Patología de la solucion ·práctica en los casos deter
minados, necesario es el conocimiento analítico de las 
múltiple·s y diversas formas ele alteraciones morbosas, 
anatómicas y funcionales, como· preliminar de las·ge
neralidades ó concepciones relativas -á todas y cada 
una de las circunstancia.s patológicas espe•ciales; esta 
genernlizacion solo podrá hacei'se, por consiguiente, 
teniendo ya reunidós los diversos elementos de co
nocimiento dctaJlado particular, lo cual significa 1a 
posesion completa de todos los datos pat0lógicos, y 
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la comprension de todas las individualidades te6ricas 
que designamos connotando cada modo de alteracion. 

La explicacion que se dé. en los fenómenos morbo
sos, influye en la manera como se trata de compensar 
estos ; es decir, que el modo de ver las alteraciones 
dinámicas del organismo, dicta siempre la conducta 
por seguir en el tratamiento: en pocas palabras, la 
•rerapéutica racional está basada en la Patología Ge
neral. De aquí es que en todas épocas se han formado 
escuelas que, segun sus sistemas, han establecido mé
todos de curar más ó ménos apropiados y ele resultados 
prácticon diversos 1 pi·oviniendo de aquí la sucesion y 
la acnmulacion de métodos muy diferentes, pero siem
pre demostrando que alguna idea, verdadera ó falsa, 
les ol'igina, y que por consiguiente, la parte espeéu
lati va de la Medicina tiene gran trascendencia en el 
-carácter que toma la ciencia y la práctica de la época. 

Pero así con'm ·c1e un sofis1na ó sle una proposicion · 
verdadera solo eondicionalmente, qúe se tleje tfa,scúr
rir en el principio de una arguirtehtacion, dimanan 

. conclusiones erróneas á medida que se aleja uhb en el 
cm·so de la deduccion, del mismo inodo, de una ob
servacion incompleta ó de una interprétacion inexacta 
en un asuntb patológico, puede depender una, teoría 
falsa y una pr~cti'ca absurda. Sttcedera tambien que 
un raciocinio perfecto en uh cti'so, séa defectuóso en 
otro n·o ya diforente sino tan solo diverso, lo que eqtli
-vale' á decir que una proposicion cierta parti;-nfarmen
te nó lo es de una manera absoluta. Estas , on las dos 
causás principales· y freouentes de Ja falsedn.d y fnnes-
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fas consecuencias de las doctrinas médicas: la diver
gencia en un punto de la 16gica deductiva., aunque s-e 
parta de un hecho asegurado, por una parte; y la ge
neralizacion viciosa y absoluta de ptinc'ipios relativa
mente verdaderos. Para evitar el prime·r escollo debe 
procederse con el mn:yor método en la observacio1'l de 
un hecho', y una vez comprobado. este, examinar cada 
una de las consecuencias á que puede dar lugar, colo
cándolas en el lírriitc riguroso ele extension de que 
son l?Osibles ; paTa no caer en el segundo género de 
error, es necesario proceder con cautela en el método 
inducti-vo: y apli-car las consideracioúes y reglas gene
rales de modo que solo convengan á todos y nada más 
que los casos en cuestion. . 

Despréndese de esto la fatal trasceúdencia <le ideas 
generales poco precisas y demostradas, cuando se 
quie:re dedúcir de ellas con'Secuencias prácticas, pues 
se 11ega por ese camino ú. recursos exagerados y mm 
absurdos. Uno rle esos defectos dé raciocinio consiste 
en tomar por un hecho real lo que· es solamente un 
artiñcio de cleseripcion, una hipótesis provisional de 
la causa de algunos fen6menos. Suced-e que se con
funde á ve.ces la me.ncion de una propiedad orgini.ca 
restringida á ciertos casos, con la causa ·efectiva del 
inismo'6rd\m dé fün6menos, y creytlndó eombati-r cier
tas pertu·rbaciones dintfo:H:cas en su orígen, se' afacá 
la propiedad ini'sma ó el organismo entero con gran 
perjuicio d:C este. tJas conclusiones mucha-s veces in
convenientes y nocivasJdél Vitfctlismo y de la doefl'ina 
·de la Irl'itabilid~d, están a·emostrandb ú qué grado 
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lamentable conduce el absolutismo de una idea. ó el 
equívoco de considerar como explicacion lo que es 
simplemente una dcscripcion del hecho ó un artificio, 
peligroso por cierto, en el modo de raciocinar, que 
indica no lo que ·es realmente sino de qué manera se 
ligan dos hechos independientemente ciertos pero que 
solo se unen por un punto, difícil de conocer. 

No son ménos de temerse las conclusiones exage
radas á que da lugar el exclusivismo en Medicina: el 
atribuir la gran serie de fenómenos orgánicos, su di
versidad funcional, el enlace de ellos, á un principio 
absoluto, muchas véces imaginario, aleja del terreno 
de observacion y experimenta~ion clínicas ; y el em
pefio en buscar siempre una causa primera, ontológica 
é hipotética, no es ya una accion especulativa sino 
elucubracion mental que impide el conformarse ~on 
ver y co.mprender en un hecho las condiciones de su 
produccion, como razon suficiente para conocerlo é 
influir sobre él hasta donde es posible en las necesi
dades prácticas. 
, Tales doctrinas, ·,riciosas lógicamente, son las que 
han tenido gran boga en los siglos anteriores, de on
tologismo y metafísica; que han impedido á la Medi
cina.sentar las bases ele su intervencion en principios 
seguros sobre los que puedan apoyarse las reglas de 
una práctica juiciosa. Esta sucinta mencion de los 
defectos de las épocas, no siempre ele los ho_mbres, 
.demuestran que el carácter del .Arte depende direc
tamenü~ del modo de concebir la Ciencia, que el mo
dus facienai en Terapéutica está fundado en los prin-
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• ci pios que se admiten respecto á la [naturaleza de la 
enfermedad, á la esencia de esta; en una palabra, á 
la Patología General. 

No es, pues, un asunto que se pueda tratar de teó
rico y sin importancia en su objeto, el examinar las 
ideas relativas á circunstancias pa¡tológicas abstrac
tas; el_ espíritu humano, más dispuesto ·á suponer que 
á observar, y á imaginarse que á raciocinar, admite con 
frecuencia como causas, explicaciones balaga~oras, 
que considera como hechos consumados, cuyas deduc
ciones pueden ser no solamente falsas si!l,O perjudi
ciales; y la mision del patologista actual consiste en 
expurgar de sus errores la escuela antigua, no con
servando de lo que nos trasmiten los antecesores sino 
los_ hechos verificados por la experiencia y aquellos 
principios especulativos que sean real y generalmente 
verdaderos, designando sus límites ó sus condicio
nes d·e relatividad; pues la existéncii;i, de ~stas es lo 
único que hay de absoluto en el sistema de induccion. 

Fijar esas relaciones, generalizando los datos. que 
• provienen • de hechos particulares, es de lo que se 
ocupa el método .sintético, ·que en lo concerniente á 
]as enfermedades lleva·el nombre de Patología .Ge
neral i pero se entiende por generalizacion, no el enu
merar vagamente los atributos q.e un grupo de objetos 
ó de fenómenos, sino el determinar las leyes que sean 
aplicables á todos y cada uno de los casos de su 
dominio, de manera que tomando uno de estos como 
ejemplo, su descripcion y circunstancias parezcan ser 
el objeto especial-del principio que se analiza. 
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La gran ventaja que ofrece este modo de sistema
tizacion, es fa de recopilar y resumir las circunstan
cias relativas á cada género de hechos, ·los-principios 
co'ncei'riientes á cada órden de fenóme110s ; • pfro para 
mar'cliar en esta línea con toda seguridad y ufirmár el 
conocimiento de leye-s inequívocas, no debe admitir-
se una proposici_on sino con todas las pruebas de su 
certeza, aducidas en gran parte de los principios ya 
demQstrados, de manera que cacla uno sea, por decir
lo así, la conclusion de los anterioTeS y la premisa 
de los post_edores, es decir, que esté colocado entre 
sus antecedentes y sus consiguientes. 

Del?e procedei'se en seguida-del ~imple al compues
to, de lo ·fundamental it lo de perfeccionamiento, cla
sificando los hechos por grup0s·ae más en más nume
rosos i valiéndonos, para concrefar la:s ideas, <lE) la 
comparacion con ·el cuadro de escala fon zoológico que 
es el modelo, digan-ios así, de este procedüniento con
vencional de órden qu'e llamamos Clasi!ficacion. Así 
vemos qu'e los carac'té-re·s de individuos en un todo 
semejantes-forlÍ!'an la especie, las especies próximas 
constituyen g1·upos genéricos, estos la:s trrbus, y se 
sigt'te ascendiendo en cole'ccioú.es más y más 11un1ero
sas: familias, órdene's y i·amas principales ; exis;tierido 
a-6n design-á:ciones í:aterniedias, y siendo fos ca-raclé
res del grapo cada vez-ménos "lninuciosós pero sí mas 

- persistenfés y generales. • • 
Del mismo modo: pa11a investigar y con'signar las 

leyes de la otg-anizacion y de sus perttli'baciones, de
ben inquirirse desde 'luego J'.ás condiciones de ~xis-
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. tencia ( obse1·vacion ), despues la importancia relativa 
de ·estas ( e-xperimentacion ), en seguida, el grado de 
modificJ3,ción de que son susceptibles sin perder .el ca
rácter del fenómeno ( intervencion ), las compensacio
nes orgánicas ( naturaleza medicatriz ), y todas ]as 
demas circunstancias, en fin, cuyo estudio y necesidad 
se va indicando por ia, adquisicion dé los dat.os y prin
cipiós antetiores. 

U na vez sentadas ·ciertas leyes, se procede á su 
comprobacion por vía de an.álisis ó deduccion, por 
rigurosa analogía ó comparacion, y no es sino entón
ées que se fijan las reglas de co~1dncta 6 intervencion, 
viniendo á ser el arte la coilsecuene.ia lógica de prin
cipios científicos irrevocables, Pero si estos son in
dispensables para ejercer una práctica razonada, no 
se crea.pór esto que para ponerlo en planta se necesite 
establecer un gran número de ellos; se requieren, sí, 
todos los conducentes al asunto en cuestion; pero su 
multiplicidad es á veces aún perjndicial y complexa, 
sobre todo cuando por aglomerar motivos de conducta 
se dejan pasar prinéipios inseguros 6 condicionalmen
te verdaderos, como absolutos : más ,,,ale un corto 
número de leyes bien á.emosfratlas y compr.endidas-, 
que la ftcumulacion de teorías insuficientemente fun
dadas: non niulta sed rnultilmj y ~anh en el caso de 
confluir varios principios, se debe dar 1a preferencia 
al más fundamental, es decir,_ al más general. 

De este modo tendremos de una manera precisa el 
conocimiento del ca~o que se nos presente, siempre 
que -esté comprendido en nuestros principios admiti-

• 
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dos, de la misma manera que se obtiene en· Álgebra 
la solucion numérica ele un problema, sustituyendo 
los datos á los términos de una fórmula, sin gue esta 
haya sido construida con la presencia del caso parti
cular. 

Las generalidades, que no son los principios gene
rales, se indican por la enumcracion de todos los casos 
posibles en cierto órden de fenó·menos, lo que requiere 
la observacion minuciosa y prolongada, y la anota
cion ele los hechos. 

Entre las circunstancias dignas ele fijarse, para la 
comun inteligencia, estií la de precision en los térmi
nos, la cleterminacion del lenguaje científico, pues la 
falta de acuerdo en su modo de inteligencia es motivo 
de error, trascendente aun á los hechos. Muchas cues
tiones se han suscitado en Medicina, desviando la 
atencion de los hombres de ciencia respecto de pun
tos más útiles, que bien examinadas solo han sido 
cuestion de palabras, estando acordes en el fondo, en 
el modo de pensar. Por lo que, para evitar en lo su
cesivo este orígen de divergencia, es necesario pre
cisar la significacion de los términos ; no quiere esto 
decir que deba removérse todo el tecnicismo, por he
terogéneo que haya resultado, de la fusion de diversas 
escuelas¡ pero sí uniformarse y determinar en qué 

• sentido se usa, ya en general, ya en una circunstan
cia dada. 

Esta consideracion no solo se refiere á los términos 
ó denominaciones aisladas, sino á ciertas frases toma
das de dif~rentes escuelas, y que han recibido, no 
1 , .. 
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obstante su carácter metafórico, la consagracion del 
. uso. Pero en estos modos de expresarse entendemos., 
no lo que signifJcan al pié de la letra, sino lo que con 
ellos se·quiere significar. Multitud de ideas nacidas 
del Ontologismo, tienen hoy curso en la ciencia, sin 
que deba prej_uzgarse por su significacion literal la 
naturaleza de los fenómenos. 

Es necesario tambien considerar los términos como 
un medio de notaciorr indispensable para indicar ele al
guna manera el objeto ó asunto de que se trata, pero 
no debe dárseles la importancia del hecho mismo, pues . 
que muchas veces, en Medicina sobre todo, son resú
men de abstracciones para poder chr un sujeto á nues
tras proposiciones, pero que están muy léjos de ser 
algo positivo, y formando en ocasiones tan solo una 
hipótesis intermedia á un fenómeno y la utilizacion 
de su conocimiento. Otros· nombres son tomados de 
las ciencias físicas para dar una idea· del suceso por 
comp::tracion con otro más conocido ó más precis_o. 

Esto es en cuanto al uso de las palabrás; respecto 
á las definiciones, las mismas reglas les son aplicables 
en gran parte; pero hay ademas que consid.erar que 

• tres 1nétodos principales les son aplicables: 6 bien 
trata de penetrarse la naturaleza del fenómeno, ó 
bien solamente se da este á conocer por medio de sus 
caractéres mas importantes ; este modo es más bien 
una descripcion, pero que basta en muchos casos y es 
preferible á. las ideas vagas ó teóricas del Vitalismo: 
a.hora bien, hay un intermedio á estos dos procedi
mientos de la inteligencia para consignar ó explicar 
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los hechos científic~s, y es que, sin tratar de pene
trar á ·la esencia mi~ma ele las cosa~, ni de remontar ... 
se tÍ l~s c:,tusas prim,eras: procure buscarse la clave 
del fenómeno e.u un hecho m~s general ; esta será hoy 
dia la verdadera explicacion científica. Aquí se re
v~la todo el genio de ~as diversas escuelas y su modo 
de ver en la investigacion y apreciacion ·de los casos 
p~tológicos ; pero podemos 3:segnra.r que todo lo que 
uo sea la adopcion del principio que indicamos, pee~ 
por teoricismo ó por exclusivismq metafísico y se ale
ja por lo mismo <lel verdadero terreno positivo. • 

Pasando ahora al juicio de las doctrinas médicas 
que han reinado y constituido hasta hoy la ciencia, 
no podemos ménos de señalar los vicios de la más 
dominante de ellas: el Ontologismo. Suponer fuerzas 
ocultas, principios inmateriales, entidades abstractas, 
h~ parecido en épocas anteriores la única manera, de
formular los fenómenos orgánicos; así, hay una enti
dad que origina y mantiene á los cuerpos vivientes: 
el princi"pfo 1.1üal; un agente especial é independiente 
que es la causa de los actos intelectuales y morales: el 
alma; un enemigo en lucha constante con la organiza
cion: la enfermeclacl~· un protector ufano de aquella que -
la defiende de los ataques de esta última: la fuerza 
'medicatriz ! .r1.bstracciones toclas que en lugar de con
siderarse con~o un medio de inteligencia ó denomina
cion, se personifican é impiden con _la suposicion de 
su existencia, dirigir lus investigaciones hácia el sen
dero m:(s práctico de las condiciones de realfzac·ion de 
los fenómenos. 
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Pero .restringiéndonos á la idea fundamen_tal de la 
• Patología, la de JiJnjennerlad, y examinando la serie 
de definiciones que se han dado desde la formacion d~ 
este ramo de estudio, vemos que, á pesar de la di
ve1·sidad de escuelas, tod::i.s ellas se han empeñado en, 
concebir la enfermedad como una causa independien
te y anterior al estado de los órganos, como una e~
tidad, en una palabra, y de ahí proviene la dificulta~ 
pa,ra percibir en ella caractéres extraños á los del 
hecho mismo ; posteriormente se han modificado esas 
opiniones metafísicas, y suponiendo siempre el primer 
impulso de un. agente inmaterial y directo, se han 
dado por sus cun.licbdes propias los diferentes g6ne
ros de alteracion, prepar~ndo así la. transicion á la 
escuela moderna que no ve sino las causas dfrectás é 
inmediatas, y despues las condiciones y detalles del 
fenómeno; de manera., que sabiendo muy bien hoy que 
Jas divisiones de las enfermedades no son sino modos 
convencionales de estudio de perturbaciones produ
oidas por agentes físicos, no s.e considera la enferme
dad en abstracto sino individuos enfermos, definiendo 
lo que se entiende por aquella denominacion: "Un es
tado anormal de la economía, en el que hay una_alte
racion, estática ó dinámica, pa1~cial ó general, en la 
estructura ó en las funciones;" por oposicion al estado 
ele salud y vida, en el que "existe una organizacion 
normal con sinérgia en las funciones." 

Caben en aquella manera de considerar toda la 
serie de lesiones que constituyen el cuadro !losológico 
más completo, desde las deformidades congénitas, 
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afecciones hereditarias, traumatismos, perturbaciones 
por agentes físico- químicos, agudas ó crónicas, rá
pidas ó lentas, locales ó generales, hasta las viciacio
nes orgtfoicas especiales por causas directas ó deter
minantes, como: los virus, las ponzoiias, miasmas, pa
rásitos y venenos. Independientemente de la 8,ccion de 
las causas, con reJ.acion al substratum ó sujeto, pode
mos estudiar las afecciones segun sus processus: en lo
cales ó generales, ó con respecto á sus manifestaciones 
ó caractéres por medio de las cuales las percibimos, en 
internas y externas. Estas divisiones convencionales 
solo son relativas á su modo de estudio, y de ninguna 
manera intrínsecamente, considerando las primeras 
por relacíon ~ su marcha, y las segundas en atencion 
á los órganos más ó ménos profundá.mente situados y 
primitivamente alterados; y á la manera de corregir 
esos estados inconvenientes por medios ya higiéni
cos, ya medicamentosos, ya quirúrgicos. 

Sobre si las enfermedades son locales ó generales, 
no es más que una cuestion de época y de orígen, por
que un estado morboso ya constituido no es suficiente
mente local para dejú de presentar síntomas genera
les ó simpáticos, ni tan absolutamente general que 
deje. de tener sus manifestaciones hácia algun aparato, 
órgano ó sistema ; por lo que, dicha clasifi.cacion más 
bien se refiere al modo de comenzar las enfermedades, 
y al órden de los fenómenos ulteriores, que tener una 
significacion precisa. Una enfermedad local en ~-u 
principio, como un traumatismo, una inflamacion, un 
agente inoculable, una neoplasia cancerosa., se hace 
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. despues extensiva á los sistemas linfático y ci rculato
rio, y por su medio se generaliza, origipa ademas fenó
menos simpáticos por intermedio del sistema nervio
so ; una afeccion general se localiza por la alteracion 
ele los órganos con los que está en relacion el sistema 
atacado, ó e"n todo caso por el contacto necesario con 
aquellos del líquido sanguíneo alterado en su compo
sicion, ó vehículo ele algun gérmen virulento ó tóxi
co, como en las diatésis, las infecciones, las intoxica
ciones por agentes deletéreos de los tres reinos: en
venenamientos por los minerales, enfermedades zoo
parasitarias y .microfíticas. Esta division es útil, sin 
embargo, bajo el punto de vista del tratamiento, segun 
la época: una enfermedad primitivamente local, como 
una herida ponzoñosa ó virulenta, debe ser impedida 
de generalizarse poniendo obstáculos á la absorción ; 
una afeccion general, reumatismo ó diatésis úrica, 
verbi-gracia, debe trntarse de manera á evitar las 
localizaciones peligrosas, las metástasis, (alteracioh de 
las serosas, principalmente la cerebral y las cardia
cas,) &c . 

..A.preciamos el estado patológico por los trastornos 
que sobrevienen en los órganos ó en las funciones y que 
constituyen los síntomas¡ estos, siendo más ó ménos 
especiales al caso de que se trate, y revelando in
directamente por coexistencia anterior un género de
terminooo ele perturbacion, adquieren el carácter de 
patognomónicas y la importancia de signos. Los sínto
mas son relativos á los órganos ó aparatos directa ó 
simpáticamente intere~ados, y son tan variados como 

3 
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diferentes los modos de perturbacion de que son s~s
éeptibles cada una de las partes de-la economía; pero 
ademas de la c1asificacion anatomo-fisio1ógica de los 
síntomas, existe 1a division de estos segun nuestro 
punto de vista, la manera de obtener los datos, su im
portancia, el proceclimien to empleado para compro
barles ; así, se considera si son sitbjetivos ú objetivos, 
anamnésticos 6 actitales, rac'ionak:§. ó físicos, y ~stos 
segun el sentido que ejercita el explorador, son visua
les, auditivos, pa"1pables, &c:; por último, las al~era
ciones materiales de los órganos ó de lo~humores, son 
apreciables por los agentes químicos y-las reacciones 
que determinan. 

Segun la frecuencia ó la, constancia .de ciertas ~a
nifestaciones en las perturbaciones patológicas, los 
síntomas constituyen las señales de una enfermedad; 
y de su modo de agruparp_iento ó de su reunion con 
otros de esos signos, resulta la formacion del cuadro 
que compone una enfermedad; aunque se debe tener 
en cuenta que no habiendo nada de absoluto, la exis
tencia de datos patognomónicog está. subordinada al 
cortejo de síntomas que les acompañan, y que el va
lor de los signos es muy relativo, habiendo síntomas 
comunes en una enfermedad, y enfermedades que tie-
nen un síntoma comun. ' 

Estudiar cada síntoma, considerándole désde su 
modo de produce.ion por la fisioJogía anorn a1, hasta 
el graüo de importancia y_ de frecuencia en todas las 
afecciones en que se presenta, apreciando su valor y 
significacion en cada una de ellas, segun la concomi-

,,, ' 
,, 
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tancia de otras perttirbaciones, es lo que constituye 
la Semeiótica. 

No es sino Patologfa en general la secuela del dis
curso que se pone en uso en la Clínica, rt la cabe
cera del enfermo, para la diagnósis del estado pasado, 
actual y futuro del paciente; es decir, la, etiología,' el 
diagnóstico y el pronóstico ; discerniendo las causas 
que puedan originar un mismo síntoma, los síntomas 
que_ pueden provenir de una sola causa; el enlace de 
los fenómenos y la subordinacíon respectiva de estos, 
así como la comparacion de estados morbosos seme
jantes, para la confi.rmacion de uno de ellos y la pre
vision de la marcha ulterior y terminaciones del pro
cessus, por lo que ya se conozca segun los grados que 
este baya recorrido. 

Distribuidas las enfermedades er,,. tipos más bien 
que en individualidades, debe tenerse en cuenta que 
estas unidades n bstractas no tienen de efectivo mas 
que los elementos con que se forman, y que única
meñte se utilizan de una manera sintética como el re
súmen de las circunstancias que se presentan comun
mente, pero que varían en ciertos límites segun las 
influencias especiales, de, manera á dar un carácter 
particular al caso, lo que hace que ·deban considerarse 
énfermos y no descripciones de enfermedades. • 

Para juzgar por analogía con el debido provecho 
y fundamento, es necesario colocar ambos casos en 
igualdad de condiciones, ó al ménos hacer la parte 
de ]a incumbencia de cada una de ellas, en uno y otro, 
y no dejarse guiar por apariencias superficiales, como 
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lo hace el vulgo, pues á mis de ser eso indigno del 
i'aciocinio médico, quita todo el_ valor á las conclusio
nes que puedan sacarse con el objeto de una inter
vencion adecuada. 

Para poder obrar con seguridad en el modo de 
corregir las aberraciones funcionales, es indispensa
ble ante todo conocer las causas del mal y su influen
cia respec"tiva, para poder dirigirse contra ellas; aquí 
se requiere todo el criterio que se haya forrriadq por 
el conocimiGnto ele la etiología, la patología y la ló
gica, para poder descifrar entre el c{1mulo heterogé
neo de motivos próximos y remotos, supuestos ó rea
lc_s, que enumere el enfermo, el papel verdadero que 
cada uno de ellos haya tenido y su accion efectiva; 
poniendo en práctica los métodos de concorclanci"a y de 
diferencia, complementario uno del otro, el de los re
síduos y el de variaciones concom,itantes, para conocer 
por su medio combinado, cuándo entre dos fenómenos 
hay relacion ele causa á efecto, eliminando las coinci
dencias ó disidencias debidas á la intervencion de otras 
circunstancias; sabiendo en qué condiciones se produ
ce un fenómeno y solo en qué condiciones; qué impor
tancia asume cada una de estas para determinarlo ó 
influir en su modificacion: bien por coexistencia ó bien 
por supresion de su actividad: ya mecánica, ya física, 
química ó biológica. 

El conocimiento exacto de ln,s causas de enferme
dad presupone el de las condiciones normales del or
ganismo, pues de la alterncion de estas depende casi 
siempre la existencia de aquellas ¡ pueden considerar-
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se las circunstancias rehtivas tí 1a estructnra., ó in
trínsecas, y las conc~rnien tes al medio•, extrínsecas; ó 
bien el resu1tado· de 1a accion de este sobre ·aquella, 
·es decir, las funcionales. Segun otro punto de vista, 
atenderémos ~í las cualidades estáticas ó dinámicas, 
comprendiendo en· aquellas las que se refieren á, la 
disposicion de las partes entre sí, consideradas en un 
momento darlo, y por las segundas aquellas en las 
que entra el elemento tiempo, que indica tambien un 
desalojamiento, una situacion diferente en los diver--
sóS períodos. 

Mas no solo el trastorno en el modo de ser de las 
condiciones ordinarias produce el ~ambio en la fun
cion, 8Íno tambien la intervencion de agentes extra
ños á la economía cuya accion es perjudicial á esta 7 

y más ó ménos segun el grado ó duracion ele su activi
dad: estos son los agentes deletéreos ó tóxicos. Obran 
introduciendo nuevos fa,ctores en el movimiento de 
materiales, cuyo cambio constituye la vida, pero que 
léjos de mantenerla por la nutricion que procuren, 
la perturban por el dinamismo anormal que provocan, 
de que son intermedios y vectores los sistemas nervio
so y circulatorio; regulador el uno, y mantenedores 
ambos, por su influjo y nutricion, de todos los actos 
orgánicos. 

Prescindiendo de la accion inmediatamente desor
ganizatriz, aunque tambien esta tiene su aplicacion, 
podemos utilizar el dinamismo anormal determinado 
por los tóxicos, con el objeto de producir una reinte
gracion en cierto sentido de funciones perturbadas 
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patológicamente, cuando excede ó falta la.actividad en 
los aparatos esencialmente vitales, circulatorio ó ner
vioso, ya generales, ya parciales de un órgano, ó en 
el parcnquima ele este. Establecer esta compensacion . 
en el estado biológico anormal, segun el conocimien
to del estado normal y del límite á que se lleva la ac
cion del agente, tóxico en otras_ circunstancias, medi
cinal en estas, es practicar la terapéutica racional. Otra 
serie de medios terapéuticos, aparte de los médicos, 
son los mecánicos ó manuales, es decir, quirúrgicos, 
que corrigen principalmente las alteraciones estáticas 
de los cuerpos organizados. 

Estas son provenidas de modificaciones de la nu
tricion en los tejidos, por la afluencia mayor ó .inenor 

. del líquido sanguíneo ; lo que puede depender,_ apar
te de la composicion de este, del aumento ó diminu
cion en el númeró de vasos, ~ en su calibre bajo la 
influencia de los nervios vaso-motores. En un pri
mer grado, el a-flujo de sangre á los capilares puede 
ser pasajero y volver la circulacíon al estado normal; 
pero si aquel se mantiene, hay extravasacíon de al
gunas sustancias al estroma intervascular; sin embar
go, esta. exudacion puede reabsorberse, si se establece 
el processus regresivo; y no sobrepasar el segundo 
grado·; en el tercero, la neoplasia, léjos de desapare
cer, permanece estacionaria ó aumenta, teniendo á ve
ces el desarrollo de un órgano nuevo ó constituyendo 
un tejido de nueva formacion, cuya vitalidad es á ve
ces mayor que la de los normales ( producciones ma
lignas) y cuyos elementos no se distinguen de estos 
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sino por estai· fuera del lugar comun, ó producirse 

fuera del tiempo acostumbrado: heterotopía y hetero

cronía. Esto es en el caso de aumento en la, actividad 

circµlatoria; en el con t.rario, hay diminucion en el nú

mero y dimension de los elementos, llegando á redu

cirse los órganos ó á desaparecer ; terminacion ven

tajosa en ciertas circunstancias, cuando se vuelve á 

condiciones anteriores ó se hacen inútiles órganos cu

yo objeto es provisional, ó producciones anómalas. 

En resúmen, fuera del estado normal en que se esta

blece el equilibrio en el cambio d_e materiales, conser

vando fa estática química de la. nutricion, los des

órdenes de estructura y composicion se reducen á: 

extralimitacion en más ó en ménos de la cantidad y 

colocacion de los elemento~; hipertrofia ó atrofia de 

las celdillas y fibras, de los tejidos ó de los órganos¡ 

ó bien Ja obstruccion vascubr y sus consecuencias: 

isquemia, infarto ó necrobiósis, á ménos de compen

sacion por circulacion lateral; y la extravasacion san

guínea, per rhexin, per diapedesin vel per· anastomosin. 

En cuanto á las perturbadones funcionales de fa • 

economía,. consisten, á más ele los processus de nutri-

cion circulatoria que se acaba.u <le mencionar como 

dando lugar ft las variaciones de constitucion anat6-

rnica, en la marcha más ó ménos activa ele la absor-

cion y circulacio~, genérales ó locales, directas ó 

sintomáticas, primitivas ó consecutivas á otros fenó

menos orgfoicos ; lo mismo puede decirse de la ósmo-

sis_ gaseosa, cutánea y pulmonar, entre el organismo 

7 el exterior, cuya fnncion puede perturbarse por in-
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finjo IH?V ioso, pot· alteracion de cstrnctura ó por causrt 
mecánica; cstribleciéndose la compensacion suplemen
taria, ó la acel~racion ó retardo en los movimientos 
respiratorios, {1 originándose a1gunos anormales. El 
sistema nervioso, regulador de todos los actos vitales, 
necesita á su vez para coI1servar la integridad de su 
constitncion, la concurrencia de las funciones no mé
nos importantes de la nutricion sanguínea y renova
cion de oxígeno, excitante de su accion. Del cambio 
incesante de materiales del interior al exterior de la 
economía animal, resulta la formacion ele productos 
de combustion que se utilizan á veces en todo ó en 
parte, ó se eliminan en totalidad, segun su naturaleza: 
secreciones secrementiciales, recrementiciales y ex
crementiciales; la pérmanencia de estas últimas en 
la sangre por falta de excrecion ó por reabsorcion, 
-son causa de a.ccidentes que conmueven todos los apa
ratos, pero principalmente el nervioso : intoxicacio
nes urémica, cholestérica, &c. Por {1ltimo, los órganos 
de los sentidos y los aparatos ele movimiento, propor
cionando el organismo sus dos principales atribucio
nes, sensibilidad y autocinésia, requieren que estén 
llenas las condiciones, de nutricion, composicion quí-· 
mico-anatómica-apropiada é influjo nervioso, obrando 
recíprocamente ·unas. sobre otras y necesitándose el 
c~)Ilsensus armónico enfre todos los aparatos y fun
ciones para constituir el complicado fenómeno de la, 
existencia propia. 

Pero si los actos vitales, tomados cada uno en par
ticular, son referibles á fenómenos físico - qüímico..s, 
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eso es en cuanto á, sus resultados y manifestaciones, 
pero en cuanto al orígen del movimiento propio é 
independiente del sér orgánico, este es una propiedad 
unida é inseparable ele la organizacion ó estructura 
c·special, fnerza comunicada al sér viviente por la 
})rocedencia de otro de que formaba parte, y del que 
se desprendió tan luego como pudo conservar su au
tonomía. La procreacion establece la dependencia 
del sujeto procreado hácia aquel del cual deriva, y 
los caractéres no solo de especie sino individuales 
se comunican por· vía de herencia. De la union del 
óvulo, celdilla prototipo materna,, con el espermato
zoide, celdil1a paterna, resulta el nuevo sér que no es 
más que el desarrollo del gérmen producido por aque
lla fusion. El prodncto de la generacion ha formado, 
pues, parte, en un tiempo, ele ambos organismos; te
niendo su desarrollo en el femenino por la receptivi
dad y nutricion que este le proporciona. Natural es 
<¡ue el nuevo organismo, desprendido y emanado de 
los anteriores, conserve los caractércs y tenga la com
posicion y forrim que la generacion les comunica. For
ma,, dimension,_ estructura y funciones, caractéres es
táticos y modalidades dinámi_cas, se continúan en el 
sér independiente ya, que formó parte del organismo 
de los padres. 

Pero si el hecho írnportantísimo de la reproduccion 
es interesante para la Biología, no lo es ménos para 
la ciencia que re.une los principios fundamentales de· 
la Patología, las condiciones de alteracion ó desvia
eion anormal de los fenómenos de vida y de salud ; 

4 
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porque así como se lieredan las propiedades orgáni
cas anatomo-fisiol6gicas, así tambien las circunstan
cias patológicas pasan del procreador al engendrado 
con tanta más seguridad, cuanto que afecten más al 
gérmen en su orígen, ó cuanta, mayo1; cantidad de ac
tos vitales hayan necesitado para desarrollarse. La 
constitucion, las. afecciones orgánicus, las predisposi
ciones putológicas, la impresionubilidad, ·se trasmiten 
tt los descendientes, modificándose tan solo por la in
fluencia que pueda provenir del co-generante; siendo 
el único medio de ir extinguiendo los defectos y de
caimiento de una raza, el cruzamiento con las más 
distantes y diferentemente caracterizadas. 

* ·* * 

Hemos ido verificando el exámen de los principios 
gen.erales de la Patología, en su definicion, los defec
tos de las antiguas doctrinas, el método moderno y po
sitivo, la fraseología, las definiciones y descripciones, 
la idea de enfermedad, las divisiones en los modos de 

-
considerarla, la semeiótica genernl 1 la diagnósis, las 
bases científicas de la terapéutica, el estudio etioló
gico de los agentes normales ó higiénicos, el estudio 
fisiológico de los agentes tóxicós, restringidos al gra
do de accion medicamentosa, .las alteraciones estáti~ 
cas y dinámicas fundamentales, el orígen del organis
mo y las leyes de la herencia. Estos principios son, si 
no todos, al ménos los principales fundamentos que 
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• reasumen los conocimientos positivos actuales y la. 
manera de considerar este ramo de la ciencia. 

En suma, sentar principios generales, fijos y segu
ros, fundados en la observacion y experimentaciou, 
practicados y utilizados segun las reglas de la filoso
fía positiva, y dará la Patología General un cadcter 
de precision, tal es el desideratum de la ciencia ac
tual ; si no se alcanza, si no se realiza de una mane
ra completa en nuestrá época, quépanos al ménos la 
honra de haberla puesto en la verdadera vía de pro
greso. 

México, Octubre 20 ele 1877. 
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